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PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

RADICADO: 2022-00334-00 

M 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado 

solicitante peticiona el desistimiento de la acción en cuanto ya se 

inscribió en el Registro de Garantías Mobiliarias la terminación de 

la Ejecución por pago parcial de la obligación y prorroga de plazo. 

Para proveer lo que en derecho corresponda.  

Bucaramanga, 7 de julio de 2022. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud de desistimiento presentada por el apoderado 

solicitante y, revisados los anexos en donde se evidencia el registro 

de terminación de la ejecución de la garantía mobiliaria, se procede 

a lo solicitado, conforme a lo dispuesto por el artículo 314 y 316 del 

CGP.  

 

Se abstiene este Despacho de decretar el levantamiento de la 

medida de aprehensión sobre el vehículo de placas FSM-434 de 

propiedad de MARÍA VICTORIA MOLINA VALDERRAMA 

identificada con C.C. 37.818.838, por cuanto no se había dado inicio 

a las presentes diligencias. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la 

parte solicitante a través de su apoderado judicial, sobre la 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 

promovido por FINANZAUTO S.A., en contra de MARÍA 

VICTORIA MOLINA VALDERRAMA. 

  

SEGUNDO: Se abstiene este Despacho de decretar el levantamiento 

de la medida de aprehensión sobre el vehículo de placas FSM-434 

de propiedad de MARÍA VICTORIA MOLINA VALDERRAMA 

identificada con C.C. 37.818.838, por cuanto no se había dado inicio 

a las presentes diligencias 

 

TERCERO: No condenar en costas a la parte solicitante, en cuanto 

no se ha dado inicio a estas diligencias.  
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CUARTO: Dispóngase el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN  

JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 098 del 8 de julio de 2022. 

 


